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RESOLUCION No.          DE      


“POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO CON ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO DE RECONOCIDA IDONEIDAD”

120-48

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,

En uso de sus atribuciones conferidas, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082  de 2015  y,


CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política en su artículo 209, dispone: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado”. 
Que el artículo 298 de la Constitución Política consagra que los Departamentos ejercen funciones administrativas de coordinación y complementariedad de la acción Municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los servicios que determine la constitución y la ley. 
Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política, corresponde al Gobernador dirigir y coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y la ley. 

Que el inciso segundo del artículo 355 Constitucional estableció que el Gobierno Departamental podrá, con recursos del respectivo presupuesto, celebrar convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el plan seccional de desarrollo. 
Que el Gobierno Nacional reglamentó la celebración de los convenios a que se refiere el inciso segundo del artículo 355 Constitucional mediante el Decreto 777 de 1992, modificado por el Decreto 1403 del mismo año. 
${descripcionnecesidadep}
Que el(la) ${dependenciaep} elaboró el estudio previo No. ${estudioprevio} en el cual se analizó la necesidad para realizar el presente convenio con entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. 
Que el valor del Convenio a celebrar asciende a la suma ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}).
Que la Dirección técnica de presupuesto expidió el certificado de Disponibilidad Presupuestal número ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, bajo el rubro(s) ${rubroep}, para amparar el presente convenio.
Que la dirección de servicios administrativos expidió certificado del plan de adquisiciones No. ____ de fecha __/__/____, el cual contempla el objeto del presente convenio.

Que en mérito de lo expuesto,


RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Celebrar directamente con ${contratista}, un Convenio con Entidad sin Ánimo de Lucro de Reconocida Idoneidad, cuyo objeto consiste en: ${objetocontratoep}, por un valor de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}), por encontrarse plenamente justificada la causal invocada de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 

ARTÍCULO 2°: Para efectos de la consulta de los estudios previos se podrá realizar en la Oficina Asesora Jurídica del Departamento, ubicada en la Carrera 20 No. 8 - 02 del municipio de Yopal.

ARTÍCULO 3°: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4°: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición.


COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 				Dada en Yopal a los  





${nombreFirmaMinuta}
[bookmark: _GoBack]${cargoFirmaMinuta}



Reviso: ____________________
Profesional Oficina Asesora Jurídica
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